
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE ENERO DEL AÑO 2016 EN EL SALÓN ANEXO AL 
CABILDO, DENTRO DEL PALACIO MUNICIPAL. 

 

 

 

El Presidente de la Comisión convocante inicia dando las gracias a los Regidores 

que lo acompañan a la sesión, para continuar poniendo a consideración de los 

Regidores que conforman la Comisión Edilicia de Protección Civil y Bomberos el 

orden del día, señalándoles que se propone una modificación al que se les hizo 

llegar junto a la convocatoria, suprimiendo el punto tercero del mismo, para quedar 

como a continuación se señala: 

 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Verificación y declaración de Quórum. 

3.- Lectura, Discusión y en su caso Aprobación de los siguientes 

dictámenes: 

 

a) Turno 119/14 dictamen del entonces Regidor David 

Contreras que propone implementar medidas mínimas de 

seguridad en los espacios y edificaciones públicas 

gubernamentales del Municipio. 

(Coadyuvante la Comisión Edilicia de Hacienda Pública). 

 

b) Turno 180/14 dictamen de la iniciativa del entonces regidor 

Cesar Ruvalcaba Gómez que propone la implementación de 

un Manual de Protección Civil y Bomberos. 

(Coadyuvante la Comisión Edilicia de Gobernación, 

Reglamentos y Vigilancia). 

 

c) Turno 134/15 dictamen de la iniciativa del entonces Regidor 

Cesar Ruvalcaba Gómez que propone la apertura de un 

Escuela Internacional de Bomberos en Guadalajara. 

(Coadyuvante la Comisión de Edilicia de Educación, 

Innovación, Ciencia y Tecnología). 

 

d) Turno 181/15 dictamen de la iniciativa del Regidor Salvador 

la Cruz Rodríguez Reyes, que propone se lleve a cabo un 

diagnóstico de las condiciones estructurales y de 
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normatividad en materia de Protección Civil de los 

mercados del Municipio. 

(Coadyuvante la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales 

de Abastos). 

 

4.- Asuntos varios. 

5.- Clausura. 


